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REGISTRO DE LAS DISCUSIONES ENTRE 
UAGENCIA DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL DEL JAPÓN Y LAS 

AUTORIDADES CONCERNIENTES DEL GOBIERNO DE LA REPUBLICA DE 
CHILE SOBRE LA COOPERACIÓN TECNICA JAPONESA PARA EL PROYECTO 

DESARROLLO DE EMPRENDIMIENTO ECONÓMICO CON POTENCIAL 
COMPETITIVO DE COMUNIDADES INDÍGENAS EN LA R E P ~ B L I C A  DE CHILE 

La Agencia de Cooperación Internacional de Jap6n (en adelante referida como "JICA") a 

través de su Representante Residente de la Oficina de JICA en Chile, intercambió puntos de 

vista y sostuvo una serie de discusiones con las autoridades chilenas concernientes, respecto 
de las medidas deseables a ser tomadas por JICA y el Gobierno de la Repiiblica de Chile (en 
adelante referida como " Chile") para la exitosa implementación del programa de cooperación 
tbcnica para el Proyecto Desarrollo de Emprendimiento Económico con Potencial Competitivo 

de Comunidades Indígenas en la República de Chile (en adelante denominado "el Proyecto"). 
Como resultado de dichas discusiones, y en conformidad a lo dispuesto en el Acuerdo de 

Cooperaciiin Técnica entre el Gobierno de Japón y el Gobierno de Chile, suscrito en Santiago el 

28 de Julio de 1978 (en adelante denominado "el Acuerdo"), JICA y las autoridades chilenas 

concernientes acordaron las materias referidas en el documento adjunto. 

El Registro de Discusiones ha sido redactado en los idiomas inglés y español. La versión 
en inglés prevalecerá sobre la versión en español en caso de divergencia en su interpretacibn. 

Santiago, Chile, 17 de Agosto de 2006. 

Sr. Toshiyuki Ezuka 
Representante Residente 
Oficina en Chile 
Agencia de Cooperación Internacional República de Chile 

del Japón 

Director Nacional (S) 
Instituto de Desarrollo Agropecuario 
Ministerio de Agricultura 
República de Chile 

L -2-4- 4 
Testigo de ello: Sra. Andrea Zondek Darmstadter 

Directora Ejecutiva 

Agencia de Cooperación Internacional de 

Chile 
República de Chile 
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DOCUMENTO ADJUNTO 

I. COOPERACI~N ENTRE JICAY EL GOBIERNO DE CHILE 
1. El Gobierno de Chile implementará el Proyecto Desarrollo de Emprendimiento 

Econiimico con Potencial Competitivo de Comunidades Indígenas en la República de 

Chile (en adelante "el Proyecto") en cooperación con JICA. 

2. El Proyecto será implementado de acuerdo al Plan Maestro que se describe en el 
ANEXO 1. 

11. MEDIDASASERTOMADASPOR JICA 

Conforme a las leyes y reglamentos vigentes en Japón, y lo dispuesto en el Articulo 11 del 
Acuerdo, JICA, como la agencia ejecutora de la cooperaciiin técnica por el Gobierno de Japón, 

tomará a sus expensas las siguientes medidas segGn los procedimientos normales de su 
esquema de cooperación técnica. 

1. ENV~O DE EXPERTOS JAPONESES 
JICA proporcionará los servicios de los expertos japoneses detallados en el ANEXO 11. 
Las disposiciones del Articulo VI11 del Acuerdo serán aplicados a los expertos antes 

mencionados. 

2. CAPACITACI~N DEL PERSONAL CHILENO EN JAPÓN 
JICA recibirá al personal chileno involucrado en el Proyecto para su capacitación 

técnica en Japón. 

3. SUMINISTRO DE EQUIPAMIENTO 
JICA analizará la posibilidad de proporcionar equipamiento y otros materiales (en 

adelante "el EquipamientoH) necesarios para la implementaciiin y ejecución efectiva del 

proyecto. Las disposiciones del Articulo IX- 1 del Acuerdo se aplicaran al Equipamiento. 

111. MEDIDAS A SER TOMADAS POR EL GOBIERNO DE CHILE 
1. El Gobierno de Chile tomará las medidas necesarias para asegurar que la operación 

autosuficiente del Proyecto sea sostenida durante y después del periodo de la 
cooperación técnica japonesa, a través de un involucramiento pleno y activo en el 
Proyecto de todas las autoridades pertinentes, grupos beneficiarios e instituciones. 

2. El Gobierno de Chile garantizarh que las tecnologías y el conocimiento adquirido por los 
ciudadanos chilenos como resultado de la cooperación técnica japonesa, contribuirá al 
desarrollo económico y social de Chile. 
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3. Conforme a lo estipulado en los Artículos V y VI del Acuerdo, el Gobierno de Chile 

otorgará privilegios, exenciones y beneficios en Chile a los expertos japoneses referidos 

en el 11- 1 anterior y a sus familias. 

4. Conforme a lo estipulado en el Artículo IX del Acuerdo, el Gobierno de Chile tomará las 

medidas necesarias para recibir y usar el Equipamiento proporcionado por JICA segiin 

el 11-3 anterior, asi como los equipos y materiales traidos por los expertos japoneses 

referidos en el 11- 1 anterior. 

5. El Gobierno de Chile tomar6 las medidas necesarias para asegurar que el conocimiento 

y la experiencia adquirida por el personal chileno durante la capacitación técnica en 
Japón será utilizado efectivamente en la implementación del Proyecto. 

6. Conforme a lo estipulado en el Artículo V-(1)-(b) del Acuerdo, el Gobierno de Chile 

proporcionará los servicios del personal de contraparte chileno y del personal 

administrativo detallado en el ANEXO 111. 

7. Conforme a lo estipulado en el Artículo V-(1)-(a) del Acuerdo, el Gobierno de Chile 

proporcionará la infraestructura e instalaciones detallados en el ANEXO IV. 

8. Conforme a las leyes y regulaciones vigentes en Chile, el Gobierno de Chile tomará las 
medidas necesarias para suministrar o reemplazar a sus expensas equipamiento, 

instrumentos, herramientas, repuestos y cualquier otro material necesario para la 

implementación del Proyecto, exceptuando el Equipamiento suministrado por JICA bajo 
el punto 11-3 anterior. 

9. Conforme a las leyes y regulaciones vigentes en Chile, el Gobierno de Chile tomará las 

medidas necesarias para cumplir con los gastos de operaciiin necesarios para la 
implementación del Proyecto. 

IV. ADMINISTRACION DEL PROYECTO 

1. E1 Director Nacional de INDAP, como Director del Proyecto, tendrá la responsabilidad 
general de la administración e implementación del Proyecto. 

2. El Director Regional de la Novena Región de INDAP, tendrá la responsabilidad de los 
aspectos administrativos y técnicos del Proyecto. 

3. El Asesor Jefe japonés proporcionará las recomendaciones y las asesorías necesarias al 
Director del Proyecto y al Gerente del Proyecto, en cualquier materia pertinente a la 

implementación del Proyecto. 
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4. Los expertos japoneses darán la orientación y asesoría técnica necesaria al personal 

chileno de contraparte en materias técnicas pertinentes a la implementación del 
Proyecto. 

5. Para la efectiva y exitosa implementación de la cooperación técnica para el Proyecto, se 
establecerhn un Comité Técnico y un Comité de Coordinación Conjunta, cuyas funciones 

y composici6n están descritas en el ANEXO V y VI respectivamente. 

La evaluación del Proyecto será desarrollada conjuntamente por JICA y las autoridades 

chilenas concernientes, en la mitad de su duración y dentro de los últimos 6 meses antes de su 

termino, con el fin de examinar el nivel de logros. 

VI. RECLAMACIONES CONTRA LOS EXPERTOS JAPONESES 

Conforme a lo estipulado en el Articulo VI1 del Acuerdo, el Gobierno de Chile se hará 
responsable de los reclamos, si surgiese alguno, en contra de los expertos japoneses 

involucrados en la cooperación técnica del Proyecto, resultantes de, ocurridas en el curso de o 

relacionadas de alguna manera con sus funciones oficiales en Chile, con excepción de aquellas 

motivadas por mala conducta deliberada o negligencia grave de los expertos japoneses. 

VII. CONSULTA REC~PROCA 

Habrá consulta recíproca entre JICA y el Gobierno de Chile sobre cualquier tema de gran 

importancia que surja de, o relacionado con el Documento Adjunto. 

VIII. MEDIDAS PARA PROMOVER EL ENTENDIMIENTO Y APOYO PARA EL PROYECTO 

Con el propbsito de promover el apoyo al Proyecto entre los ciudadanos de Chile, eI Gobierno 
de Chile tomará las medidas apropiadas para hacer que el Proyecto sea ampliamente conocido 

por la población. 

IX. DURACION DE LA COOPERACI~N 

La duración de la cooperación técnica para el Proyecto bajo el Documento Adjunto será de tres 
años a partir del Envío del Experto Japonés. 
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ANEXO 1 PLAN MAESTRO 
ANEXO II : LISTA DE EXPERTOS JAPONESES 
ANEXO 111 : LISTA DE PERSONAL CHILENO DE CONTRAPARTE Y ADMINISTRATIVO 
ANEXO IV : LISTA DE INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES 
ANEXO V : COMTTÉ TÉCNICO 
ANEXO VI : COMITÉ DE COORDINACI~N CONJUNTA 
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ANEXO 1 

PLAN MAESTRO 

1. Titulo del Proyecto 

Desarrollo de Emprendimientos Económicos con Potencial Competitivo de Comunidades 
Indígenas 

2. Area del Proyecto 

9" Regiiin, República de Chile 

3. Grupo Objetivo del Proyecto 

Funcionarios del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 9" Región y Comunidades 

Indígenas de Cholchol, Freire, Temuco y Padres Las Casas, 9" Región 

4. Objetivos del Proyecto 

(1) Objetivo Superior 

INDAP realiza un adecuado fomento de la pequeña agricultura campesina basado en la 

metodología de desarrollo participativo en comunidades indigenas y las comunidades 
indigenas mejoran sus capacidades en gestión empresarial y comercializaci6n 

(2) Objetivo del Proyecto 

Un Modelo de Gestión Empresarial y Comercialización con pertinencia cultural de las 

comunidades indígenas es desarrollado 

5. Resultados 

(1) Se recopila participativamente los resultados del estudio de diagnóstico socioeconómico 
de las comunidades indigenas involucradas en el proyecto 

(2) Se elabora el Plan de Acción para mejorar la gestión empresarial y cornercialización 
(3) Se mejora la capacidad de planificación y ejecución estratégica en gestión empresarial y 

comercialización 

(4) Se desarrolla una propuesta de metodología de intervenciiin en gestión empresarial y 

comercialización con pertinencia cultural 

(5) Se documenta y se publica la metodología y experiencias en gestión empresarial y 
comercialización 

6. Actividades del Proyecto 
(1) Se recopila participativamente los resultados del estudio de diagnóstico 

socioeconómico de las comunidades indigenas involucradas en el proyecto 

1) INDAP realiza un estudio socioeconómico de las comunidades indigenas que 
participan del proyecto 

2) Las comunidades indígenas involucradas en el proyecto analizan la situación y 
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problemas actuales a través de INDAP como facilitador 

3) INDAP, las comunidades indígenas y otros participantes involucrados en el 
proyecto socializan sobre las problemáticas para mejorar la gestión empresarial y 

comercialización 

(2) Se elabora el Plan de Acciiin para mejorar la gestión empresarial y comercialización 

1) Realizar evaluación participativa de las acciones ejecutadas por INDAP, 
operadores y agricultores en gestión empresarial y comercialización 

2) Realizar diagnóstico de mercados sobre productos relevantes en el área del 
proyecto 

3)  Elaborar metodología de diagnbstico participativo 
4) Socializar los resultados de la evaluaciiin y diagnóstico con la mesa Valle 

Araucania, Red Hortícola y otros actores relevantes involucrados en el proyecto 

5) INDAP, operadores y agricultores elaboran Plan de Acción 

(3) Se mejora la capacidad de planificación y ejecución estratégica en gestión empresarial 
y comercialización 

1) Formular plan de capacitación especifico para INDAP, operadores y agricultores 
basado en el Plan de Acciiin 

2) Realizar capacitaciones a los funcionarios de INDAP, operadores y agricuItores 

3) Evaluar y retroalimentar el Plan de Capacitaciiin 

4) Evaluar y retroalimentar el Plan de Acción 
5) Planificar y ejecutar acciones concretas sobre gestión empresarial y 

comercialización con el acompañamiento de INDAP y operadores 

(4) Se desarrolla una propuesta de metodología de intervencibn en gestión empresarial y 
comercialización con pertinencia cultural 

1) Analizar y evaluar todas las actividades en el Comité Técnico 

2) Intercambiar opiniones con los actores relevantes del proyecto: Grupos Indígenas, 
SERPLAC, Municipalidades, CONADI, Programa Orígenes, entre otros 

3) Elaborar propuesta de metodología de intervención en gestión empresarial y 
comercialización 

41 Validar la propuesta en el Comité Técnico 

(5) Se documenta y se publica la metodología y experiencias en gestión empresarial y 

comercialización 

1) Confeccionar documentos de experiencias 

2) Confeccionar manual de metodología de intervención 

3) Publicar y difundir el manual de metodología 
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ANEXO 11 

LISTA DE EXPERTOS JAPONESES 

1. Expertos de Largo Plazo 
( 1) Desarrollo Rural Participativo 

2. Expertos de Corto Plazo 
( 1) Estudio Participativo y Evaluación 

(2) Desarrollo Rural / Elaboración de material de difusión 
(3) Desarrollo de Mercado 

(4) Gestión Empresarial 

(5) Expertos en otros hmbitos mutuamente acordados según sea necesario 
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ANEXO 111 

LISTA DEL PERSONAL CHILENO DE CONTRAPARTE Y ADMINISTRATIVO 

1. Director del Proyecto 
Director Nacional del Instituto de Desarrollo Agropecuario (INDAP) 

2. Gerente del Proyecto 

Director Regional de Novena Regiiin INDAP 

3. Contraparte técnica: 

(1) Gerente del Proyecto 
(2) Asistente del Gerente del Proyecto 

(3) Jefe del Departamento de Operaciones 

(4) Jefes de Areas de Temuco (l)", Pitrufquén (1)* y Padre de las Casas (1)* 

(5) Ejecutivos integrales de las Agencias de Areas de Temuco (3)*, Pitrufquén (3)* e 

Imperial (3)* 
(6) Jefe de Unidad de Desarrollo Local 

(7) Encargado Regional del Componente Género y Programas Especiales 

(8) Jefe Unidad de Desarrollo de Capacidades Empresariales 
(9) Jefe Departamento de Asistencia Financiera 

(10) Jefe Departamento de Fomento 
(1 1) Profesional Programa Orígenes 

4. Personal administrativo 
(1) Personal mutuamente acordado según sea necesario 

Nata: O* indica número de personas 
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ANEXO IV 

LISTA DE INFRAESTRUCTURA E INSTALACIONES 

1. Espacio suficiente para la implementación del Proyecto 

2. Oficinas e instalaciones necesarias para los expertos japoneses. 

3. Facilitar los traslados en vehículos para los trabajos en terreno de los expertos japoneses y 

contrapartes 

4. Instalaciones tales como electricidad, gas y agua, sistema de alcantarillado, teléfonos y 

mobiliario necesarios para las actividades del Proyecto 

5. Otras instalaciones mutuamente acordadas según sea necesario. 
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ANEXO V 
COMITÉ T ~ C N I C O  

1. Función 
El Comité Técnico se reunirá por lo menos una vez al año y cuando sea necesario, y trabajará 
para: 

1 Supervisar y analizar los aspectos técnicos del Proyecto; 
(2) Revisar e intercambiar puntos de vista sobre los temas técnicos que suqan de o en 

conexión con la cooperación técnica; y, 

(3) Otros temas relevantes relacionados con la implementación del Proyecto. 

2. Composición 
( 1) Presidente 

Director del Proyecto 

(2) Miembros parte Chilena: 
1) Director del Proyecto 

2) Gerente del Proyecto 

3) Jefe de División de Fomento de INDAP 

(3) Miembros parte Japonesa 

1) Expertos japoneses asignados al Proyecto 

(4) Observadores 

1) Representante Residente de JICA 
2) Otras personas invitadas por el Presidente 
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ANEXO VI 

I COMITE DE COORDINACION CONJUNTA 

1. Función 
El Comit6 de Coordinaci6n Conjunta se reunirá por lo menos una vez al 5310 y cuando sea 

necesario, y trabajará para: 

(1) Aprobar el plan de trabajo anual del Proyecto; 

(2) Revisar el avance global del Proyecto así como los logros del plan de trabajo anual 
antes mencionado; 

(3) Revisar e intercambiar puntos de vista sobre los temas principales que surjan de o en 
conexiiin con la cooperacibn técnica; y, 

(4) Otros temas relevantes relacionados con la implementacibn del Proyecto. 

2. Composición 
(1) Presidente 

Director del Proyecto 

(2) Miembros parte Chilena 
1) Director del Proyecto 
2) Asistente del Director del Proyecto 

3) Gerente del Proyecto 
4) Asistente del Gerente del Proyecto 
5) Ministerio de Agricultura (ODEPA) 
6) Director Ejecutivo, Agencia de Cooperación Internacional de Chile (AGCI) 

(3) Miembros parte Japonesa 
1) Representante Residente de JICA 
2) Expertos japoneses asignados al Proyecto 

(4) Observadores 

1) Representante de la Embajada de Jap6n 
2) Otras personas invitadas por el Presidente 
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MTNUTAS DE LAS REUNIONES 
ENTRE 

LA AGENCIA DE COOPERACI~N INTERNACIONAL DEL JAPON 
Y 

LAS AUTORIDADES CONCERNTENTES DEL GOBIERNO DE LA REPÚBLICA DE CHILE 

La Agencia de Cooperación Internacional de Japón (en adelante referida como "JICA") a 
través de su Representante Residente de la Oficina de JlCA en Chile, intercambió puntos de vista y 
sostuvo una serie de discusiones con las autoridades de la República de Chile (en adelante referida 
como "Chile"), respecto de las medidas deseables a ser tomadas por JICA y el Gobierno de la 
Repiiblica de Chile para la exitosa implementación del Proyecto Desarrollo de Emprendimiento 
Económico con Potencial Competitivo de Comunidades lndigenas en la República de Chile (en 
adelante referido como "el Proyecto"). 

Como resultado de dichas discusiones, la Oficina de JlCA en Chile y las autoridades chilenas 
concernientes acordaron las materias refeidas en el documento adjunto. Este documento está 
relacionado con los Registros de Discusiones sobre el Proyecto, firmado en la misma fecha por 
JICA y las autoridades chilenas concernientes 

La Minuta de Reunión ha sido redactada en los idiomas inglds y español. La versibn en inglks 
prevaleced sobre la versión en espafiol en caso de divergencia en su interpretación. 

B antiago, 17 de Agosto, 2006 

Sr. Toshiyuki Ezuka 
Representante Residente 
Oficina en Chile Mini terio de Agricul 
Agencia de Cooperacihn Internacional del República de Chile 
Japón 

Director Nacional (S) 
Instituto de Desarrollo Agropecuario 
Ministerio de Agricultura 
Repiiblica de Chile 

Testigo de ello: Sra. Andrea Zondek Darmstadter 
Directora Ejecutiva 
Agencia de Cooperaci6n Internacional de 
Chile 
República de Chile 
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DOCUMENTO ADJUNTO 

1. MATRIZ DE DISEÑO DEL PROYECTO 
La Matriz de Disefio del Proyecto (en adelante la "PDM") fue elaborada a través de discusiones 

entre JTCA y las autoridades chilenas concernientes. HCA y las autoridades chilenas concernientes 
acordaron reconocer a la PDM como una importante herramienta para la gestión del Proyecto, y la 
base para el monitoreo y evaluación del mismo. La PDM será utilizada por ambas partes durante la 
implementación del Proyecto. 

La PDM estad sujeta a cambios dentro del marco del Registro de Discusión cuando surja la 
necesidad en el curso de la implementación del Proyecto con la consulta recíproca entre ambas 
partes. 

La PDM se adjunta en el ANEXO 1. 

2. PLAN DE OPERACI~N 
El Plan de Operacibn (en adelante el "PO") ha sido formulado de acuerdo al Registro de 

Discusión, sobre la base de que el presupuesto necesario para la implementación del Proyecto será 
asignado por JICA y las autoridades chilenas concernientes. La programación estarh sujeta a 
cambios dentro del marco del Registro de Discusión cuando surja la necesidad en el curso de la 
implementacibn del Proyecto, con la consulta mutua de JICA y las autoridades chilenas 
concernientes. 
El PO se adjunta en el ANEXO 2. 

ANEXO I : PDM 
ANEX02: PO 
ANEXO 3: Estructura del Proyecto 
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